
 
 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 

Magistrada Sustanciadora: Nubia Ángela Burgos Díaz  
  

Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veinte 

Incorpórese la comunicación procedente del Coordinador del Grupo Interno de 

Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial. 

 Ante lo informado por la Cancillería y en aplicación de la CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA E INFORMACIÓN ACERCA DEL DERECHO EXTRANJERO, 

se ordena:  

Librar CARTA ROGATORIA a la autoridad homóloga en Quito – Ecuador, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a fin de obtener copia 

del registro civil de nacimiento del causante Eugenio Noboa Noboa y/o “Eleuterio 

Eugenio Novoa Novoa” nacido el 06 de septiembre de 1918 en “Chimborazo/ SN Andrés” 

quien se identificó con cédula de identidad no 060155316-7, o el documento que en ese 

país dé cuenta de ese hecho jurídico. Tramítese junto con los anexos pertinentes, a 

través de Ministerio de Relaciones Exteriores. OFÍCIESE. 

Notifíquese y cúmplase, 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 
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